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DECRETO 2388/19611, de 1 d~ octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz IÍel Mérito Naval con dis
tintivo blanco, a dd7t F'ellcisim0 de BIas Remando. 

En cCÍl1sideración a lás circunstancias que concurren en don 
Felicísimo de Bias Hemando, 

Vengo en concederle la Oran Cruz del Mérito Naval, con 
dis~intivo blanco. 

. Así lo c;!ispoÍlgo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

~ Mln¡strQ de .!Marin:}. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que 
se menciona. 

. Desconociéndose el actual domlcllio de la qUt dijo llamarse 
Margaret Bqx de Málerba, y estar avecindada en: se desconoce; 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
día 29 de julio de 1968, ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente 241/68. de menor cuantia: 

l.0 Que es responsable en concepto de autora. 
2.° Imponerle la siguiente multa de 54.300 pesetas, y para 

cáw de insolvencia. la de prisión subsidiaria a razón de un 
día. por cada 96 pesetas de multa, con el limite máximo de 
duración que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando 
de fecha 16 de julio de 1964. 

3.° Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 
ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de 
qUince días hábiles contados desde el siguientl' a la de la 
publicaCión dé la presente notificación, apelación que en su 
caso habrá de ser presentada necesariamente en esta Secre
taria, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente para 
conocetlil. y para su curso reglamentario. 

Requerimi~hto.-Se reqUiere a la inculpada para que bajo 
su responsabl1ldád y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma. Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si ;os posee deberá hacerlocons
t¡¡.r los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre
taria de este Tribunal en el término de tres días una rela
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llegar a cabo su embargo. Si no los posee. o poseyéndolos no 
cwnplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad, a razón de un <lia por cada 96 pese
tas de multa. con el límite máximo de dos años. 

L<J que se pUblica en el «Boletín Oficial de; Estado)} para 
cohocimiento de la interesada. 

AIgecll'as, 2(3 de septiembre de 1968.-El Secretarlo.-Visto 
bueno, el Presidente.-{).218-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Logroño por la que se hace pÚblico el tallo que se 
menciona. 

. En. cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 9,2 
del VIgente Reglamento de Procedimiento Económico-Adminis
trativo se notifica a quien pudiera ser duefio de un paquete 
conteniendo tabaco ablthdonado en la estación de autobuses 
de Logrofio el día 28 de junio de 1968 que por la Comisión 
Permanente de este Tríbunal, en su sesión del día 17 de sep
tiembre de 1968, al ver el exPediente número 10 de 1968, se 
ha dictado el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
n!>r cuantía, . de las previstas en el caso quinto del articulo 11 
de .la Ley. que la pena en su. articulo 30. 

2.° Declarar qUe no es conocida la persona responsable de 
la infracción. 

3.° Acordar el comiso del tabaco aprehendido y su aplica-
ción régllímentaria. 

4.° Acordar la concesión de premio a los a,prehensores. 

Lo que le notifica para su conocimiento y efectos. 
Logrofio, 19 de septiembre de 1965.-El Secretario del TrI

bunal, Antonio Palacios.-V.o B.O: El Presidente del Tribunal, 
José Argilés.-5.223-E. 

RESOLUCION del Tribunal ae Contrabando de 
Madrid por la que se hace públiCO el fallo que se 
cita . 

Descondcléndose el a.ctual para.dero de J . 1'1. Graf (súbdito 
sui~). Sé le hace saber por el preSente edicto le siguiente: 

El Tribunal de Contraba.ndo en Pleno, y en sesión del día 
21 de septiembre dé 1968. al conocer del expediehte número 
74/68. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declaral rometida m!racclón Oe contralJando de mayor 
cuan tia. comprendida en el número primero del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con el descubrimiento de 
tábaco procedente de Canarias. por un valor tota l de 1.018.680 
pesetas. 

2.° Declarar responsables de la eXpreB&<1B. mfraccíon. en 
concepto de autores. a Juan Polonlo Pérez Conde y Eulogio 
Hernández López. 

3.° Declarar que en los responsaole~ no cOlicurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad siguientes: 

4.° Imponer las multas siguientes' 
A Juan POlonio Pérez Conde: Base. 509.340; Lipo 53-3 por lOO; 

sanción, 2.714.782; sustitución del comiso. 509.340 
A Eulogio Hernández López : Base. 509.340 ; tipo. 53;! por 100; 

sanción, 2.714.782; sustitución del comiso. 509 .340 
Totales : Base. 1.018.680; sanción. 5.429.564 : sUlltltuclÓll de 

comiso. 1.018.680 
5.0 Exigir en sustitución del comIso de la mercanCla des

cubierta su valor (1.016.680) 'Jesetas, a ingresar por los incul
pados. según se indica en el pronunciamiento cuarto en apli
cación del articulo 31 de la vigente Ley. 

6.° Absolver de toda responsabilidad. en materia de esta 
Jurisdicción. a los restantes encartado/< en el expediente. a la 
vista de su actuación en los hechos prObados ante el Tribunal. 

7.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores 

El importe de la multa impuesta na de ~er IllgresaOo. precI
samente en efectivo, en esta DelegaCión de Hacienda en el 
plazo de 'quince dias. a contar de la fecha en que se pu~·.ique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede Interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días. a partir dp la publlcaclón de esta 
notificación. significando que la interpoSición del reCUrso no 
suspende la ejeCUCión del fallo. y que en caso de insolvencla 
Sf> exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un dia de prisión por cada 96 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los limites de dupación 
máXIma señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oftciál del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artlCulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamacione~ económico-ad
ministrativas de 26 de noviembre de 1959. 

Madrid. 21 de septiembre de 1968.-EI Secretario del Tribu
nal. - Visto bueno : El Delegado de Hacienda. Presidente.-
5.21'5-E. 

RESOLUCION del Tríbunal de Contrabando de Ma-
drid por la que se hace pÚblico el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de J . H Gral (súbdito 
suizo) . se le hace saber por el presente edlcto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Pleho, v en sesión del dla 
21 de septiembre de 19a5, al conocer del expediente número 
75/68. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una mlraccion de contrabando de ma
yor cuantía comprendida en el número primero. articulo 13 de 
la Ley de Contrabando. en relación con el descubrimiento de 
whisky y tabaco. por un valor total de 3,.276.91 % pesetas 

2.° Declarar responsables de la expresada infracción , en 
concepto de autores. a Juan Polonia Pérez Conde, Rodrigo Ba
tista Garcia y Leandro Santana Garcia. absolviendo de toda 
responsabilidad a los demás encartados en el expediente . 

3.° Declarar que en los responsábles concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguientes: Agravante 
séptima del artículo 18, por tenencia dé establecimiento. única
mente para el inculpado señor Santana Gárda 

4.° Imponer las multas siguientes 
A Juan POlonia Pérez Conde: B'lSe 1.092.:JQ<I; tipo, 533 por 

100; sanción. 5.821.9W; sustitución del comisO. 1.092.304. 
A R<>drigo Batista García : Base. 1.092.304; tipo. 533 por 10Q; 

sanción. 5.821.980; sustitución del comiso, l.092.3Ü'1 . 
A Leandro Santana Garcia : Base. 1.092.3Ü'1 ; tipo. 534 por 100; 

slUICión, 5.83Q.803; sustituciÓll del comiso. 1.092.304. 
Totales: Base. 3.276.912; sanción, 17.4'76.763 : sustitución del 

comiso. 3.276.912 . 
5.0 Exigir en sustitución del comISO d~ lE Ittercanclá des

cubierta su valor. cifrado en 3.276.912 pesetas, 9. ingresár por los 
inculpados según se indica en el pronunciamiento cuarto. 

6.° Declarar hay lugar a fa concesión de premio a los apre-
hensore&' . 

El importe de la multa impuesta ha de ser mgresado. preci
samente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda en el 
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plazo de quince' dlas, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribuna.l Superior de COntrabando 
en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta 
notificación, significando que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo, y que en caso de Insolvencia 
se exigirá el cumplimiento de la. pena. subsidiarla de privacIón 
de libertad a razón de un día de prisión por cada 96 pesetas 
de multa no satisfechas y dentro de los limites de duración 
máxima sefialados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-ad
mintstrativas de 2ti de noviembre de 1959. 

Madrid, 23 de septiembre de lOOS.-El Secretario del Tribu
nal. - Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente. -
5.216-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú
blico haber sido concedido el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia. a título póstumo, a don Fran
cisco Rivero pérez y a don Joaquín del Toro Antas 
del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Se
villa, fallecidos en las operaciones de e.rtinÓón de 
un incendio. 

De conformiaad con 10 dispuesto en el Real Decreto de 
29 de julio de 1910 y Decreto de 26 de abril de 1940. y en aten
ción a los méritos que concurren en don Francisco Rivero Pé
rez y don Joaqum del Toro Antas. y que se expresan en la 
Orden comunicada al efecto 

El excelentisimo señor Ministro de la Gobernación. por la 
de 27 de julio de 1900 ha tenido a bien concederles. a título 
póstumo. el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con dis
tintivo negro y blanco y categoría de Cruces individuale~ de 
primera clase 

Madrid. 19 dE' septiembre de 1968.-EI Director general. José 
de Diego López. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans· 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicadO definitivamente el servicio pÚbli';r, 
regular de transporte de viajeros por carretera 
entre las localidades de Casasimarro '!I Mofilla del 
Pal'lncar 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de julio de 1968. ha resuelto adjUdicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se meno 
cionan: 

Servicio entre Casasimarro y Motilla del Palancar. provin
cia de Cuenca (expediente número 8.499), como hijuela del 
que es concesionario «Auto Lineas Alsina, S. A.». entre Cuenca 
y Utiel. en cuyas condiciones de adjUdicación figuran. entre 
otras las siguientes : 

Itinerario.-El ¡tmerarlo entre Casaslmarro y Motilla del 
Palancar, de 22,8 kilómetros de longitud, pasará por Rubielos 
Bajos y PorlOSecO. con parada obligatoria para tomar y dejar 
Viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con prohibición de realizar tráfico de y entre Rubielos 
y MoUlla del Palancar y viceversa además de la~ prohibiciones 
del servicio base V-l.058. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediCiones en
tre Casasimarro y CUenca. 

Tres semanales de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los sigmentes 
vehiculos: 

Los adscritos al servicio base (V-l.058). 
Las demás caracteristicas de estos vehiculos . deberán ser 

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Las mismas del servicío base (V-L058) 
Clasificación.-Este servicio se clasifica. con respecto al fe

rrocarril, como coincidente el considerado en conjunto con el 
servicio base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3'1 de 
Julio de 1953, el cor¡cesionario deberá abonar al Ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda. 

Madrid, 21 de agosto de 1968.-EI Director general, Santiago 
de Cruylles.-5.217-A. 

RESOLUCION de la Subdirección General del Ré
gimen Interior por la que se hace pública la adju
dicación del concurso para la «Adquisición de una 
unidad central de proceso para los servicios elec
tráhicos del Ministerio de 'Obras PÚblicas». 

Por Orden ministel'lal de 11 de septiembre de 1968 ha sido 
adjudicado el concurso para la «Adquisición de una unidad 
central de proceso para los servicios electrónicos del Ministerio 
de Obras Públicas». a la firma «Siemens, Industria Eléctrica, 
Sociedad Anónima». por la cantidad de dieciséis millones dos
cientas cincuenta mil cuarenta y cinco pesetas, y con un plazo 
de ejecución que finalIza el día 31 de diciembre de 1968. 

Madrid, 17 de septiembre de W68.-EI Subdirector general 
de Régimen Interior, José B. Granda. 

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se convoca para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan. afectadas en el término 
muntcipal de Pedrezuela, por las obras del proyecto 
«C N. l., de Madrid a !rún, puntos kilométri
cos 33,730 al 96,720. ensanche y mejora del firme, 
tramo San Agustín. límite de Seqovia». 

Por estar iúcluidO el proyecto «c. N. 1, de Madrid a Irún, 
puntos kilométricos 33.730 al 96,720, ensanche y mejora del fir
me tramo San Agustín, limite de Segovia». en el Programa de 
inversiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el ar
tículo 20. apartado d). de la Ley 194/1963. prorrogada por De
creto-ley 18/1967. de 28 de diciembre del mismo año. conside
rándose implíCitas las declaraciones de utilidad pública. nece
sidad de ocupación y urgencia para ia ocupación de los bienes 
y derechos afectados. con los efectos que se establecen en el 
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954. 

En consecuencia, esta Jefatura. de conformldad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado. ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en 
la relación adjunta para que el día y hora que se expresan com
parezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Pedrezuela. al 
objeto de trasladarse posteriormente al terreno y proceder al 
levantamiento de las actas preVias a la ocupaCión de las fincas 
Ilfectadas. 

A dicho acto deberan asistir los afectados. personalmente o 
oien representados por persona debidamente autorizada para 
actuaren su nombre. aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad. el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa. sí 
lo estiman oportuno. de su Perito y Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56. 2. del 
Reglamento de 26 de abril de 1957. los interesados, asi como 
las personas que siendo titulares de derechos o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podidO 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura, hasta el dla señalado para el levantamlento del 
acta previa. alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar ¡os bienes 
y derechos que se afectan 

Madrid, septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.-5.227-E. 


